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ESTABLECE VEDA BIOLOGICA PARA LOS RECURSOS 

ANCHOVETA Y SARDINA COMÜN EN AREA Y PERIODO 

QUE INDICA 

D.EX. N° 419 

SANTIAGO, 0 1 JUN. 2016 

VISTO: Lo informado por la Division de 

Administraci6n Pesquera de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura mediante Memorandum 

Técnico (R.PESQ.l N° 126/2016, de fecha 25 de Mayo de 2015; lo dispuesto en el artîculo 32 N° 6 de 

la Constituci6n Politica de la Repüblica; el D.F.L. N° 5 de 1983, del Ministerio de Economia, Fomente 

y Turismo; la Ley General de Pesca y Acuicultura, N° 18.892, y sus modificaciones, cuyo texto 

refundido fue fijado por el O.S. N° 430 de 1991, del Ministerio de Economia, Fomente y 

Reconstrucci6n; el O.S. N° 19 del 2001, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia; la 

Resoluci6n N° 1600 de 2008, de la Contraloria General de la Repüblica; la comunicaci6n previa al 

Comité Cientifico Técnico respective. 

CONSIDERA N DO: 

1.- Que el artîculo 3° letra a) de la Ley General de 

Pesca y Acuicultura establece la facultad y el procedimiento para fijar vedas biol6gicas por especie 

en un area determinada, seiïalando asimismo en su inciso segundo que sin perjuicio de lo anterior, el 

decreto que establezca la veda podra seiïalar un periodo referencial respecte de su duraci6n, 

quedando condicionado su inicio y término a la verificaci6n de determinados indicadores biol6gicos 

que seran determinados por el respective Comité Cientifico Técnico. 

2.- Que a fin de velar por la sustentabilidad del 

recurso resulta necesario establecer una veda biol6gica para los recursos Anchoveta Engraulis 

ringens y Sardina comün Strangomera bentincki en el area del Golfo de Arauco, ubicado en la VIII 

Regi6n, con el objeto de reducir la mortalidad por pesca y proveer mejores condiciones que 

favorezcan la continuidad del ciclo biol6gico y la conservaci6n de tales recursos. 

3.- Que esta medida de administraci6n se ha 

comunicado previamente al Comité Cientifico Técnico respectivo. 

OFICINA DE PARTES , 
Subsecre1arla de Pesca y Aculculul'l" 

O 1 JUN 2016 



DECRETO: 

Articulo 1 °.- Establécese una veda biolôgica para 
los recursos Anchoveta Engraulis ringens y Sardina comün Strangomera bentinki, en el ârea 
maritima del Golfo de Arauco, comprendida entre la lînea de base recta que une Punta Lavapié y 
Punta Cullinto, VIII Regiôn del Bio Bio, por un periodo de 15 dîas contados desde la fecha de 
publicaciôn del presente Decreto en el Dia rio Oficial. 

Articula 2°.- Durante el periodo de veda efectiva, 
prohîbese la captura, comercializaciôn, transporte, procesamiento, elaboraciôn y almacenamiento 
de las especies vedadas y de los productos derivados de ella, de conformidad con Lo dispuesto en los 
artîculos 110, 119 y 139 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

Articulo 3°.- Se exceptüa de Lo establecido en los 
artîculos precedentes, la captura de Anchoveta y/o Sardina comün destinada a la elaboraciôn de 
productos de consumo humano directo y a carnada, de conformidad con Lo establecido en el 
artîculo 3° letra a) de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
establecerâ mediante resoluciôn las condiciones y requisitos para acogerse a la excepciôn antes 
senalada. 

Articulo 4°.- El Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura podrâ mediante Resoluciôn establecer medidas y procedimientos para permitir una 
adecuada fiscalizaciôn del cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto. 

Articulo 5°.- La infracciôn a lo dispuesto en el 
presente decreto, serâ sancionada en ·conformidad con el procedimiento y las penas contempladas 
en la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

ANÔTESE, COMUNÏQUESE Y PUBLÏQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO 

ÏNTEGRO EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRÔNICO DE LA SUBSECRETARÏA DE PESCA Y 

ACUICUL TURA Y DEL SERVI CIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 

DE LA REPUBLICA 

,· . 
' ICO.GALDÂMEZ 

· o dé-Pesca y Acuiculturai 


